
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno.  

   

   

   De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que dé impulso a la 

demanda, acredite la notificación personal al demandado como se dispuso en auto 

calendado 16 de junio de 2021 o proceda a realizar los trámites para hacerla  

efectiva, agotando las demás etapas hasta su culminación, so pena de que 

transcurridos treinta  (30)  días a partir de la notificación por estado de este auto 

sin que lo haga, se declare desistida tácitamente. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez,  
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